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Este auto se notifica por estado #13 
de 12 de abril de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de marzo de 2024.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con nuevo mandato judicial allegado el 19 de febrero de 2024. 
Este asunto terminó por auto de 19 de enero de 2023.  
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00001  
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A. 
Demandado:  JULIO CESAR GARZÓN CABRA 
Fecha Auto:  11 de abril de 2024.   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación, el memorial poder arrimado el 19 de febrero de lo cursantes por el 

polo ejecutante, al tenor del cual este despacho se sustrae de emitir pronunciamiento 

en vista que el presente asunto terminó por Desistimiento Tácito, mediante auto de 19 

de enero de 2023, por lo que deberá estarse a lo resuelto en dicho proveído. 

Ejecutoriado este auto vuelva al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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